
administración local

AYUNTAMIENTOS

CIGUDOSA
Habiendo transcurrido el plazo de treinta días hábiles a efectos de reclamaciones o alegacio-

nes, sin que ninguna se haya formulado, se eleva a definitivo el acuerdo municipal adoptado
en fecha 21 de octubre de 2019, relativo a la aprobación de la nueva redacción del art. 6.2 de
la ordenanza Fiscal núm. 1 reguladora de la tasa por abastecimiento domiciliario de agua po-
table del ayuntamiento de cigudosa (soria).

de conformidad con el artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público
ahora, siendo el texto aprobado del siguiente tenor literal:

“artículo 6.2
2. la cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro se determinará con-

forme la siguiente tarifa única anual:
con independencia del consumo: 26,30 € por toma.
disposición Final.- la presente modificación entrará en vigor el día 1 de enero de 2020”.
cigudosa, 16 de diciembre de 2019.– El alcalde, Fausto cabriada miguel.                   2515
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